
RES. 2482/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE AGOSTO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0004530, Ent. N° 3625/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas-Dirección Nacional de Vialidad, relacionadas con la Licitación Pública Internacional N° 6/2016, convocada para diseño, construcción, operación y financiamiento de la infraestructura vial en Ruta Nº 14, Centro – Oeste, By Pass Sarandí del Yi y conexión Ruta Nº 14 – Ruta Nº 3 (Circuito 3), en el marco de lo establecido por la Ley Nº 18.786 del 19 de julio del 2011 relativa a Contratos de Participación Público Privada;
RESULTANDO: 1) que por Resolución adoptada por el Ministro de Transporte y Obras Públicas de fecha 14 de junio de 2016, se aprueba el Pliego de Condiciones Particulares y se dispone el llamado. De dicho acto resulta que el periodo de ejecución del contrato es de 20 años contados a partir de la firma del Acta de toma de posesión;
2) que por Resolución del Ministro de Transporte y Obras Públicas de fecha 14 de junio de 2016, se designó la Comisión Técnica para asesorar en todas las etapas del procedimiento licitatorio;
3) que con fecha 14 de junio del 2016, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto emitió dictamen técnico favorable al Proyecto PPP referido, condicionado a que se respete en la adjudicación el tope de pago por disponibilidad anual de UI  231:783.693 (PPD total del contrato aproximado: UI4.170:000.000 incluyendo Leyes Sociales y sin incluir IVA);
4) que, cumplidas las formalidades previas (publicaciones), al acto de apertura, realizado con fecha 30 de noviembre del 2016, se presentaron cuatro firmas: a) RAMON C. ALVAREZ S.A., b) ESPINA OBRAS HIDRÁULICAS S.A. y SOCIEDAD ANONIMA DE OBRAS y SERVICIOS – COPASA, c) GRINOR S.A. y SACYR CONCESIONES S.A. y d)ROVER ALCISA S.A. Y ALVAC S.A.. En el mismo acto, se realizó la apertura del  sobre 1 “Antecedentes y ofertas técnicas”, quedando depositado el sobre 2 “Propuesta Económica”, en custodia del escribano actuante;

5)  que por dictamen de la Comisión Técnica de fecha 6 de febrero de 2017, se concluye que:  a) todos los oferentes calificaron para la siguiente etapa (apertura del Sobre 2) y se ajustaron sustancialmente en sus antecedentes legales, financieros, empresariales y técnicos a las condiciones y especificaciones de las bases de la contratación de referencia; y b) los puntajes obtenidos de acuerdo a los criterios de evaluación (anexo VII) por los oferentes fueron: Espina Obras Hidráulicas S.A. y Sociedad Anónima de Obras y Servicios COPASA:  total 312 puntos; Ramón C. Álvarez S.A. total 303 puntos: Grinor S.A. y SACYR Concesiones S.A.: total 302 puntos, y  Rover Alcisa S.A. y Alvac S.A.:  total 228 puntos;
6) que, otorgada vista de lo actuado, se presentaron evacuando la misma tres empresas, que señalaron: 
                                              6.1) ROVER ALCISA S.A. expresó que RAMON C. ALVAREZ S.A., GRINOR S.A. Y SACYR CONCESIONES no han probado la experiencia requerida. ESPINA – COPASA no presentó ingenieros locales o con título revalidado e hizo una valoración subjetiva de los coeficientes de volumen, calidad y coherencia del plan de intervención;
6.2) ESPINA – COPASA, interpretó que el criterio de cálculo del puntaje del sobre 1 debió ser igual al del sobre 2, redondeándose al primer decimal;
6.3) GRINOR –SACYR, manifestó que su propuesta presentó actuaciones de ensanche en los seis puentes, mientras que la de ESPINA – COPASA sólo en dos. Señala que en el puntaje no se contempló que ella propuso banquinas en doble tratamiento bituminoso; asimismo, presentó incoherencias en el plan de reinversiones del pavimento y problemas técnicos en algunas soluciones y errores de diseño, mientras que su oferta presentó un mayor valor y volumen de obra;
7) que con fecha 15 de marzo del 2017, la Comisión estudió las peticiones, desechando las observaciones presentadas por razones técnicas y concluye que mantiene el informe de fecha 6 de febrero del 2017, expresando que todas las ofertas que propone calificar presentaron diferencias de detalle en los diseños, la calidad y magnitud de las obras a ejecutar, variedades que no ameritaron la descalificación de ninguna de ellas, ya que se entendió que, conforme con la definición estipulada en la cláusula 17 PCP, en lo sustancial todas las ofertas cumplen con los requisitos de admisibilidad establecidos en el mismo;
8) que por Resolución del Ministro de Transporte y Obras Públicas, de 21 de marzo de 2017, se dispuso calificar para la apertura del sobre 2 a las cuatro ofertas presentadas, por ajustarse todas sustancial​mente en sus antecedentes legales, financieros, empresariales y técnicos, fijándose la apertura del sobre Nº  2 para el 24 de marzo de 2017;
9) que con fecha 24 de marzo de 2017, se realizó la apertura del sobre Nº 2 (ofertas económicas) no habiéndose formulado observaciones de lo actuado por parte de los oferentes presentes;
10) que la Comisión Técnica, con fecha 11 de mayo de 2017,  dictaminó lo siguiente: a) que la Resolución de 21/03/2017 que calificó a los oferentes y ordenó la apertura del sobre 2 no fue objeto de impugnaciones, ni tampoco el acta de apertura de dicho sobre; b) que analizó las propuestas y de acuerdo con la cláusula 5 y comunicado 4 del PCP y concluyó que las ofertas precalificadas no se consideran anormales ni desproporcionadas; y c) que se analizó la estructura de financiamiento de cada proponente y se estableció el puntaje obtenido por cada empresa de acuerdo con los criterios de ponderación fijados en el Pliego: ESPINA-COPASA: 684,3; RAMÓN C. ALVAREZ S.A.: 633,9; GRINOR – SACYR: 627,2 y ALCISA – ALVAC: 685;

11) que en dicho informe la Comisión Técnica concluyó que, de acuerdo con el Artículo 29 del Decreto 17/012, la cláusula 18.4 del PCP y el criterio de evaluación establecido en el mismo, resultaron los siguientes puntajes finales: 1) Espina Obras Hidráulicas S.A. y Sociedad Anónima de Obras y Servicios  COPASA: 996,3 puntos;  2) Ramón C. Álvarez S.A.: 936,9 puntos,  3) Grinor S.A. y SACYR Concesiones S.A. con un total de 929,2 puntos  y Rover Alcisa S.A. y Alvac S.A.: 913 puntos. En virtud de lo cual, la Comisión sugirió adjudicar en forma provisional la Licitación a la oferta de ESPINA – COPASA, por un monto ofertado de UI 4.073:894.211 sin I.V.A., incluyendo Leyes Sociales y cualquier otro tributo o impuesto que correspondiere, por el plazo de 20 años;
12) que se agrega, informe de la Unidad de Participación Público Privada del MEF, en el que se expresó que la oferta económica presentada por el oferente Espina Obras Hidráulicas S.A. y Sociedad Anónima de Obras y Servicios COPASA, se encuentra en concordancia con los estudios previos realizados por la Administración contratante, y se constata la obtención de Valor por Dinero;

13) que con fecha 23/5/17 se otorgó vista de lo actuado por la Comisión Técnica a las firmas oferentes, presentándose:
13.1) ESPINA -  COPASA: la que entiende que la cuenta de reserva del servicio de la deuda fue debidamente considerada por su empresa. La Comisión Técnica es contradictoria respecto al cronograma de ejecución de obras debiendo prevalecer lo indicado en el sobre 2 y puntualiza inconsistencias en las ofertas de los demás oferentes;
13.2) RAMÓN C. ALVAREZ S.A.: la que alega ilegitimidades de ESPINA – COPASA, por ocultar información sobre sus antecedentes. Sostiene que la pre adjudicataria propone un cronograma de ejecución incompatible con el plan económico financiero, desconsiderando los fondos que debe mantener en la cuenta de reserva; elaboró una oferta menospreciando los costos locales involucrados, proponiendo un cronograma incoherente sobreestimando, la tasa interna de retorno (Tir) de su proyecto. Por ende solicitó, se desestime la oferta de ESPINA – COPASA, adjudicándose a su empresa;
14) que la Comisión Técnica, con fecha 7 de julio del 2017, estudió las observaciones formuladas y concluyó que respecto a la observación de la Unidad de Participación Pública Privada del MEF, rectificó y corroboró que el monto de la oferta económica ESPINA – COPASA incluyó correctamente el fondo de provisión. Con relación al resto de las observaciones, por razones técnicas que fundamenta, concluyó que no comparte el contenido de las peticiones realizadas, manteniendo en todos sus términos lo aconsejado en el dictamen de fecha 11 de mayo del 2017;
15) que se adjunta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo en el que: a) Desestima las peticiones realizadas por Espina – COPASA y Ramón C. Álvarez S.A.;  b) Adjudica en forma provisional al oferente ESPINA OBRAS HIDRÁULICAS S.A. Y SOCIEDAD ANÓNIMA DE OBRAS y SERVICIOS  COPASA, por el monto ofertado de U.I. 4.073:894.211 sin IVA, con Leyes Sociales y con cualquier otro tributo o impuesto que correspondiere incluido, por el plazo de 20 años; y c) establece que, en defecto de la adjudicataria provisional, en el orden de prelación le siguen las ofertas de RAMÓN C. ALVAREZ S.A., GRINOR S.A. y SACYR CONCESIONES S.A. y ROVER ALCISA S.A.  y ALVAC S.A.;
CONSIDERANDO: 1) que, conforme surge del Artículo 2 de la Ley               Nº 18.786, los Contratos de Participación Público Privada son aquellos en los que “…una Administración Pública encarga a una persona de derecho privado, por un período determinado, el diseño, la construcción y la operación de infraestructura o alguna de dichas prestaciones, además de la financiación”;

2) que el procedimiento seguido en la instancia se adecua a lo preceptuado por la Ley Nº 18.786 de fecha 19.7.2011 y los Decretos Reglamentarios Nº 17/012 y 280/012 de fechas 26.1.2012 y 24.8.2012 respectivamente, por lo que el mismo no merece objeciones legales;
3) que las peticiones y observaciones referidas a los aspectos técnicos fueron analizados y evaluados de igual forma por la Comisión Técnica y posteriormente ratificados por el Ordenador actuante, no siendo competencia de este Tribunal el análisis de dichos extremos;
4) que, de acuerdo con lo establecido por el Artículo 23 de la Ley 18.786 y 33 del Decreto 17/012, en la redacción dada por Decreto 251/015, el procedimiento consta de dos etapas y, luego de la adjudicación provisional, una vez cumplidos los requisitos establecidos en la Ley, la adjudicación definitiva debe ser comunicada a los oferentes y a este Tribunal de Cuentas, previo a la formalización del contrato por escrito;  
  ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución de adjudicación Provisional por el Ordenador competente y notificada a todos los oferentes, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la verificación de que la misma concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8, Ordenanza de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16.06.2010);
2) Señálase que las actuaciones deberán volver a este Tribunal para el control que le compete, respecto de la adjudicación definitiva (Considerando 4);
3) Comuníquese al Contador Auditor;
4) Devuélvase al Ministerio de Transporte y Obras Públicas.
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